
 

 



 

 

PASO 1: Ingrese al Sistema Marangatú con su Usuario y Clave de Acceso. 
 

 

 
PASO 2: En caso que requiera informar la rescisión de un Contrato de Exportación 
registrado ante la Administración Tributaria, debe ingresar al menú principal; módulo 
Ajustes de Precio/Rescisión de Contrato de Exportación. 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
PASO 3: Posteriormente, se desplegará la pantalla de Rescisión de Contrato de 
Exportación, consignar el número de identificador del contrato de exportación que 
desea rescindir, en el campo Identificador del Contrato, presionar el botón Continuar. 
 

 
 
PASO 4: Luego, se desplegará la pantalla Rescisión de Contrato de Exportación, en la 
sección Información de la Rescisión, deberá registrar la fecha de celebración de la 
rescisión del contrato y la fecha de aplicación de la misma. Luego, presionar el botón 
Presentar. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
PASO 5: Se desplegará una Vista preliminar del documento para su verificación, si está 
conforme presionar el botón Procesar Solicitud, caso contrario presionar el botón 
Volver y regresará a la solicitud. 
 

 
 
 
PASO 6: Se desplegará la pantalla para adjuntar el documento de rescisión del 
contrato de exportación en formato “pdf”, presionar el botón Subir Archivo, 
seleccionar el documento almacenado en su PC, luego presionar el botón Procesar. 
 
Si aún no cuenta con el documento de rescisión del contrato, presionar el botón Más 
Tarde, recuerde que dispone de 50 días corridos, contados desde el día siguiente a la 
fecha de celebración de la rescisión para anexar dicho documento. 
 

 



 

 

 
 
PASO 7: El sistema emitirá un mensaje para su verificación, si está de acuerdo 
presionar el botón Aceptar y luego Finalizar. 
 

 
 
Nota 
Podrá consultar el formulario de Rescisión del Contrato de Exportación a través de la 
opción Consultar Documentos, una vez que el documento de rescisión haya sido 
adjuntado, el estado del documento del contrato de exportación y sus actualizaciones 
(adendas y fijaciones de precios) si existieren, serán revertidos. 
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